
PROYECTO DE LEY N°327 DE 2020 CÁMARA, 

"POR EL CUAL SE REGULAN        LAS COOPERATIVAS AGROPECUARIAS Y SE 
DICTAN OTRAS DFISPOSICIONES 

 
PROPOSICION. 

 
Inclúyase un numeral nuevo al parágrafo 1º  del artículo 5º,  el cual quedará así: 
 
Parágrafo 1º. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural deberá crear y ejecutar una 
línea especial de convocatorias dirigidas a promover los emprendimientos derivados de 
las cooperativas agropecuarias conformadas por: (i) Productores rurales víctimas de la 
violencia, lo cual certificará la UARIV. (ii) campesinos domiciliados en municipios con altos 
índices de pobreza multidimensional certificado por el DNP, (iii) conformadas por 
productores rurales atendidos por programas de desarrollo alternativo para la sustitución 
voluntaria de cultivos de uso ilícito a cargo de la ART o la entidad que la sustituya, y, (iv) 
conformadas por la población atendida por la ARN o la entidad que haga sus veces y (v) 
grupos asociativos de mujeres emprendedoras . 
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